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20917 ORDEN de 12 de junio de 1981 por la que se auto
riza al instituto Oftálmico Nacional, de Madrid, a 
obtener y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos 
procedentes de fallecidos, en la forma que se in
dica en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de la Orden mi
nisterial de 15 de abril de 1981.

Ilmo. Sr.¡ Por el Director del Instituto Oftálmico Nacional, de 
Madrid, se ha presentado solicitud de autorización para, median
te la instalación de un Banco de Ojos en el mismo, poder ob
tener, preparar y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos proce
dentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979, 
de 27 de octubre; Real Decreto 420/1980, de 22.de febrero, y la 
Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

De la información practicada, se desprende que el Centro 
hospitalario figura en el Catálogo de Hospitales, en la provincia 
de Madrid, con el número 33, con la denominación de «Instituto 
Oftálmico Nacional», ubicado en la calle General Godé, nú
mero 17, con 138 camas, clasificación «Otros», de ámbito nácio- 
nal y nivel asistencial B.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios,' según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, y habiendo sido infor
mada la Comisión Asesora de Trasplantes de Organos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida 
en el artículo 5.° de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar al Instituto Oftálmico Nacional a obtener 
y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos procedentes de falle
cidos, en la forma que se indica en los artículos 4.º, 5.° y 6.° de 
la resolución referida.

Segundo.—Proveer un equipo móvil, al objeto de realizar las 
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en 
el artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos 
señalados en el artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero.—Esta autorización será válida durante un período 
tro años, a partir de la publicación del presente acuerdo en el 
«Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de 
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.—La Institución hospitalaria deberá observar, ,en 
aquello que le afecte, cuantas prevenciones están especificadas 
en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 428/1980, 
de 22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo que comunico a V, I., a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de junio de 1981.—P. D., el Secretario de Estado 

para la Sanidad, Luis Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria. Madrid.

20918 ORDEN de 12 de junio de 1981 por la que se 
autoriza a la Residencia Sanitaria «Nuestra Seño
ra de la Candelaria», de Santa Cruz de Tenerife, 
a obtener y utilizar, para injertos y trasplantes, 
ojos procedentes de fallecidos, en la forma que 
se indica en los artículos 4,°, 5° y 6.° de la Orden 
ministerial de 15 de abril de 1981.

Ilmo. Sr.: Por el Director de la Residencia Sanitaria «Nues
tra Señora de la Candelaria», de Santa Cruz de Tenerife, se ha 
presentado solicitud' de autorización para, mediante la instala
ción de un Banco de Ojos en la misma, poder obtener, preparar 
y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos procedentes de falle
cidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 de 
octubre; Real Decreto 428/1980, de 22 de febrero, y la Orden 
ministerial de 15 de abril de 1981.

De la información practicada, se desprende que el Centro 
Hospitalario figura en el Catálogo de Hospitales, en la provincia 
de Santa Cruz do Tenerife, con el número 1, con la denomina
ción de «Residencia Sanitaria Nuestra Señora de la Candela
ria», ubicado en la carretera del Rosario, sin número, con 609 
camas, clasificación general, de ámbito regional y nivel asís- 
tencial A.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, y habiendo sido infor
mada la Comisión Asesora de Trasplantes de Organos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida 
en el articulo 5.” de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar a la Residencia Sanitaria «Nuestra Se
ñora de la Candelaria», a obtener y utilizar, para injertos y 
trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, en la forma que se 
indica en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de la resolución referida.

Segundo.—Proveer un equipo móvil, al objeto de realizar las 
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en 
el artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisi
tos señalados en el artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero.—Esta autorización será válida durante un período 
de cuatro años, a partir de la publicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial del. Estado», siendo renovable por 
períodos de tiempo de idéntica duración.

Cuarto.—La institución hospitalaria deberá observar, en 
aquello que le afecte, cuantas prevenciones están especificadas 
en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decretó 426/1980, 
de 22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de junio de 1981.—P. D., el Secretario de Estado 

para la Sanidad, Luis Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria de Madrid.

20919 ORDEN de 12 de junio de 1981 por la que se 
autoriza a la Clínica «Arruga», de Barcelona, a 
obtener y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos 
procedentes de fallecidos, en la forma que se in
dica en los artículos 4.°, 5.º y 6.° de la Orden 
ministerial de 15 de abril de 1981.

Ilmo. Sr.: Por el Director de la Clínica «Arruga», de Bar- 
celona, se ha presentado solicitud de autorización para, me
diante la instalación de un Banco de Ojos en la misma, poder 
obtener, preparar y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos 
procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de 
febrero, y la Orden ministerial .de 15 de abril de 1981.

De la información practicada, se desprende que el Centro 
Hospitalario figura en él Catálogo de Hospitales, en la pro
vincia de Barcelona, con el número 82, con la denominación 
de «Clínica Arruga», ubicado en plaza Méndez Vigo, número 3, 
con 12 camas, clasificación «Otros», de ámbito, local y nivel 
asistencial A.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, y habiendo sido infor
mada la Comisión Asesora de Trasplantes de Organos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida 
en el artículo 5.° de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Autorizar a la Clínica «Arruga» a obtener y utili

zar, paña injertos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, 
en la forma que se indica en los artículos 4.°, 5.º y 6.º de la 
resolución referida:

Segundo.—Esta autorización será válida durante un periodo 
de cuatro años, a partir de la publicación del presente acuerdo 
en el «Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos 
de tiempo de idéntica duración.

Tercero.—La institución hospitalaria deberá observar, en 
aquello que le afecte, cuantas prevenciones están especificadas 
en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, 
de 22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de junio de 1981.—P. D., el Secretario de Estado 

para la Sanidad, Luis Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria de Madrid.

20920 ORDEN de 12 de junio de 1981 por la que se 
autoriza a la Residencia Sanitaria «Ortiz de Za
rate», de Vitoria, a obtener y utilizar, para in
jertos y trasplantes, ojos procedentes de falleci
dos, en la forma que se indica en los artículos 
4°, 5° y 6.º de la Orden ministerial de 15 de 
abril de 1981.

Ilmo. Sr.: Por el Director de la Residencia Sanitaria «Ortiz 
de Zárate», de Vitoria, se ha presentado solicitud de autoriza
ción para, mediante la instalación de un Banco de Ojos en la 
misma, poder obtener, preparar y utilizar, para injertos y tras
plantes, ojos procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 
22 de febrero, y la Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

De la información practicada, se desprende que el Centro 
Hospitalario figura en el Catálogo de Hospitales, en la provincia 
de Alava, con el número 2, con la denominación de Residen
cia Sanitaria «Ortiz de Zárate», ubicado en Campo de Arana, 
sin número, con 312 camas, clasificación general, de ámbito 
provincial y nivel asistencial A.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, y habiendo sido infor
mada la Comisión Asesora de Trasplantes de Organos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General dé 
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida 
en el artículo 5.º Je la Orden ministerial de 15 de abril de 1981,


